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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N.O 0843-2007-PC/TC 
CUSCO 
HELGA SUAREZ CLARK 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lma, 9 de noviembl'c de 2007 

VISTO 

El j'(;curso (k agravio constitucicnal interpuesto por doña Helga Su¿r~z C!ark 
contra la res(,h¡ción de la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del CUS(;ü , 

ele fojas 120, su fecha 11 de enero de 2007, que declara liminarmentl~ improcedente la 
(~.::manda de autos; y, 

ATENDIENDO J\. 

1. Que con fec[¡a 30 de octubre d~ 2006 la recurrente imerpone dcmandCi de: 
cumplimiento contra el Rector de la Universidad San Antonio Ab::!d dd Cusco y el 
Decano de la Facultad de Derecho de dicha Universidad, solicitaedo que Jos 
cmpbzaclo .:> di spollgml su matrícula COl;!O traslado externo en la Facultad de Derecho 
y Ciencia:, Poiític2S, autorización que le c'Jrresponde por S;;l' hija ele diplomático 

') Que ck ilL:lV) s' : ad'viene q~K ü'\~: ;n :: tí! nc i :;:¡ ~ : judiciales precedentes rechazaron 
limillarmente 12 demanda PU ¡' cCjb iderc\I' que existen vías procedimentales 
igualll1l.,;úte sp. ti stactorias para la tutela del derecho constitucional invocado . 

3. Que el proceso de cumplimiento tiene por objeto tutelar a la persona en sus derechos 
legales [r:::llL: " (:.i ir. :lcción de la administración. Empero,a es l11{;nester recordar que 
es constante y rcíter.'l.Jé'. la de:' r:,,·.tj I)ri sprudcncial de este Tribuna 1 S -;::J I,l ~ -;'l "'::Lid . 

"[ .. . ] Para que el clllllplimü!nto de la norma legal , la ejecul~ión del acto 
administrativo y la orden de cr:1isión de una resolución sean exi gibles a 
través del proceso de crilnplimiento, adcmás de la renuencia del 
funcionario o autoridad pública, el ¡canelato contenido cn aquéllos deberá. 
contar CO:1 los siguientes requisitos j,Ií,üríiü :', comunes : 

a) Ser un mandato vigente. 
b, SC'l' un lllc'-'1 lJato cje! f.o y claro, es decir, debe inferirsc 
iD.d~lbitablemente oc Ju r1:J l1na legal o del acto administrativo. 
e) No estar sujeto a cont;:oversia compleja ni a interpretaciones 
dispares. 
d) Se" de incltdib1e y ob]igittorio cumplimiento . 
e) Ser incendicicnal. 

Ex'~q; C;() ii ~,!n!Crl t (..: podrá tnl! (i.rsC Jc un mandato I..'. onciicion ~ ;l , SIempre y 
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cuando su satisfacción no sea compleja y no reqUIera de actuación 
probatoria. 

Adicionalmentet para el caso del cumplimiento de los actos 
administrativos, además de los requisitos mínimos comunes mencionados, 
en tales actos se deberá: 

f) reconocer un derecho incuestionable del reclamante . 

g) pennitir individualizar al beneficiario" (Cfr. STC N.O 0168-2005-
pe/ Té') . 

4. Que por consiguiente, al advertirse que el mandamus carece de los reqUisItos 
indispensables para su procedencia, la demanda debe ser desestimada, toda vez el 
acto administrativo cuyo cumplimiento se demanda -traslado extemo- está sujeto a la 
observancia de los requisitos establecidos tanto por la Ley Universitaria N.O 23733 
como por el Est,!tllto de la Casa Superior de Estudios emplazada. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad qUe le 
confie~'e la Cnnstitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declantf IMPROCEDENTE la demanda de cumplimiento de autos. 

Publíquesc y notifiqllesc . 

ss. 

MESIA RAMÍREZ 
VERGAHA GOTEl,LI 
ÁL V AREZ MJIRANDA 
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